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1. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de caltficación de ,los- ejercicios

El Tribunal calificará los ejercicios de cero a 1~ puntos, siendo
la calificación definitiva la que resulte de la totalidad de los
puntos obtenidos.

8. Lrsn DE APROIlADOS y PROPUESTA DEL T'R,IBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal riUbli~

carA una relación por orden de puntuación de los opositores.
no pudiendo rebasar el número de plazasccinvocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprc~osa la Junta
del Puerto de Palma para que ésta expida. su nombramiento.
en atención a lo diSpuesto en elapártado ¡))del artículo 7.0
de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de junio de 1968.

8.3. Ft:epuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados,re..p.itirá, a los ex·
clusivos efectos del, artículo 11.2' de la Reglttmentaci(m ,General
para el Ingreso en la. Adminl$trad-6nPúbl,t~.:,el'acta; clela
última sesión, en la ,que habrán de: figurarpo-f'O;rden- de,puntua..
ción todos los opositores que habiendo superMl) todas, las pruebas
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE: DOCUMENTOS

9. L Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documEmtos acredl~

tativos de las condiciones de capat::idad' y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9,2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dlas, a partir de
la publicaci6n de la lista de a:prob~dos.

En defecto de los documentos concretos acredUativos de: ~'U,n.it
las condiciones exigidas en la CQnv:ocatoria. se, ~rin acreditar
por cualquier medio de pru:eba ad:mJsible en'derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condici6n de funcionariospúbli-eos e$tarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones ·yrequi~
sitos ya demostrados para obtener 'su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificaci6J?- del :tv'Unisterip 'U·Organismo de
que dependan. acre.dltando su condición y ctIa.iltas circunstancias
consten en su hoja de servicios;

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo lús casos de fuerza
mayor, no presentaren su docu.nwn~6n.110 podrán ser.{lom·
brados. quedando anuladas t0clas sus· Q,ctuac,i-mles, 8in~nuic:.iQ
de la respons.abiUdaden qUe hubie~ podidoinc.l,trrirporf-.I~d
en la instancia referida en el. ar~culo.4.oEn éste Paso; .laautorl..,.
dad correspondiente formulará prQpuestaden9t;rl;ºl1am.ientQse~r(¡:n
orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia de .la
referida anulación tuvieran cab1d:a,an el número de-plazas con·
vacadas.

10. TOMA DE 'POSESIÓN

10.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión -de su cargo, enten
diéndose que renuncia a la plaza en el supuesto de que no lo
verificase dentro del expresadoplázo.

Palma de Mallorca. 20 de ditiembre de 197L-El Presidente,
Miguel Nigorra.-El. Secretario, Antonio Cire-rol.-L391-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección. General de Qnrw}y·
sidades e J.nvestigaciónpor la quS·se·conYOCá4 .. c,on,~
curso de trQ,$lado~(J cátedra de -Hi8tQri4g~ne-1'(rl

del Arte» en la Fa...WtaddeFllf>8~fí(J.·Y Letrafl de
la. Universidad Autónom.a. de Madrid.

Vacante la cátedra de «Historiagene-ral del, Arte"' en laF'acul:..
tad de Filo$ofia y, tetras de la nueva Univetm1ld Autónoma- de
Madrid y a propuesta, del Rectorado.

Esta Oirecci6nGeneraI ha resuelto:

1.° Anunciarla mencionada- cát.edra para su provisión a con~

curso de traslado. qUé ss tramitará CO,n 'arreglo a. 10 dispuesto
en 16SLeyQS;.de 24 de abril de 19Sa. 17 de- julio· de 1965 Y 4' de
agosto de 1970 y eil el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disciplina
por oposiCión y en la actualidad lo sean de otra cUstínta.

3."Los aspirantes elevarán sus solidtudes a este Ministerio
acompañadas de la hoia de servicios, ex~ida según la Orden
d~ 17 de aeptiembrede 1942 (...BoleUnOficial- ,del Ministerio
del 28). dentro del plazo de veinte días Ilá.biles,a contar del si~
guiente al de .la publicaci(m de esta Resolucióne-n el -Boletín
Oficial,del:E~tado»,poroonducto·de la.Universidad donde pres~
ten ausfiervif;ios" y c<?n informe. del Rectorado de la misma, y
sise trata de Catedráticos en situación de excedencia., vo1unta·
ria;activa. o .supernurnerartos.sin teserta de Cátedra, deberAn
prese:ttarlas :dire~tarilente en el Registro General del Departa
mento,oen.la forma que :previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. Para BU conocimiento y efectos.
PJosg\1aJ:(le a V. S. muchos años.
M~rjd.JiJ<de febrero; de. 191~.-EI..Directorgeneral, P. D<.e1

Subdlrector. generpl. Francisco Hernánd(lz-:Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Fa-eultades Universi~

tarias.

RESOLUCION de la- División de' Ciencias Matemá
ticas, Médicas Y, dfJ la Naturaleza del Consejo Su
periot de Investigaciones tientifiéas por la qus se
convoca a los opoSitores. atimitidosparo dar co
mienzo. a los ejarcictosen relactóncon el concurso·
oposición .,paf4· cubrirpla.zas de-Ayudantes Diplo
maa08de Investigación.

Se conVOca. a los aspirantes admitidos al concurso~oposici6n

para la pTo,visiónde siete plazas de Ayudantes diplomados de
Investigación correspondientes: ·dos. al.Patronato ..Santiago Ra~
IDÓll'Y' Caial,., (Instituto de Genética y Antropología, Velázquez.
número 144, Madrid). y cincO:, al fatronato ..Alonso de He~
rrera. (una. InsUtuto.deEdafolo.g1a.Y'Blo1ogía Vegetal. Serra..
no, 115 .. bis, Madrid., una. Ins~ituto Español de Entomologia,
José Gu-tié~ .Abascal•. 2~ Madtid;;dos,. Instituto. -Jaime Al·
mera.. de .lp.ve5t:igacio.óesGeológicas, Facultad de Ciencias, Uni~
versldad cie ~a~lonl:l;' une,. ·Instituto de Aliment&ción y Pro..
d1.1ctivi~d,:AriimaI, ,Ciu:<1ad,· Universitaria, Madrid-3), -convoca~
das por .B;eso~ución de dicha División ·deCiencias Matemáticas,
Mi;l4ic8¡s'y .4~ la Naturaleza de 23. de julio de 1971 ("Boletín
Oficia.l'delE$tado~númer(}23-4,de 30 ds.séptiembre de 19T});
para eldí,¡¡ 17 de abril.. lunes, a las doce de la mañana; en
iaSeded,-e, los Centros respectivos. al objeto de dar comienzo
a los ejercicios.

El: ()rd~nt:le . aCtuación de los opositores será el de presen~

tacl6n de-' in~ncias. .
Lo que se hace público, de orden de los Presidentes de los

Tribunales correspondientes, para .general conocimiento.
Madrid. ade marzo de 1912,-ElSecr'etario de la División

deCienclas, Gonudo Giménez Martín.

RESOLUCION de la División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la· Naturaleza del Consejo Su·
perior, de lnvestigacioneS, Cientificas por la que se
convoca a· 10$ opositores· admitidos. para dar co~
míen;Z() t)l!)sei(t~ié-iO$en<relación con 'el concurso
oposición ,pa-ra. cubrir pla~$ de- Titulados. Superia-
res Espeéi-alizados.

Se convoca. a los, aspirantes,adnütigos· al concurso-oposición
para laprovisió-Il- de ,sieteplaz~s (lfl' 1'ltulados Superiores Espe·
ci4lizado~.-c9rrespon<l¡entesalPattonato 4Jonso ~e Herrera_
(una~ Jn$tituto$apa-aol'deEntolIlología.M:adrid; una. Centro de
Edafología.·y -BiQIQg~. Aplicada.· ele· Tel'1stU'e. una. Es~ón Ex~
perb:nentl'd,.~.)¡(ayora»; ~laga¡. u~•. Estac1ón ..Expe!lmen~a1
de ,Aul¡¡¡.. Dei,Za.ralfoza; Una. Instituto d.e Edaíologta yBlO~
l:Qgía. Vege;t:al. :f\48drid:una., CentI'Qde: ~dafologia y Biología
A.Plícadflqel· SElgtU'á. Murcia. y UAa•.- qentrode Edafologíá y
~logia,Apl1cada ·d.el· Cuaita ~e ·S'~villa), ,convocadas por ~so~
l~lón· de,·d~cha Divis!Qn ·de.· Ciencias.·M¡¡¡.teInátlcas, MédIcas
'1 ~.. Ia:t;ifa~Ie;.t.a fle23 de juliodEJ, um {!,Bóletin. Oficial,del
Estado» .núl\lero 228.de .23 lillls&pUembre·. de 1971J, para el. dlR
17,déaºtn.. J1U1esja'·~Mdoce dela·maiiana,ellla S~~ del1ns.ti
t~to de.Ed~ologú\."l $iologla Vegetal,serrano. 115 bIS, MadrId.
al objeto de dar .comienzo a los ejercicios. '-

,¡gil;


